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REsoLuctóN pE ALcALpiA N. tgg .2017.Mpcc

Ce-o Cotoraoo. y' I i.,, t-' . ,;'
vtsTos:
Ei Oficio No 07B-2016-GRIJGREIJUGEL AN/DIE N" 40141/|OS-D, femjtido por la l.E. No 40141 'Ciudad Municipat', et

Informe No 691 -20'i 7"L|O/GOPt.[/DCC y.

Que, de conformid.jrj con lo dispuesto por ei artículo 194" de la Constitución polltica del Estado \l ei arliculo ll dej Tílulo
Preljminar de la Ley N'27-c72, iey Orgánica de fi¡unicipalidades, establecen que las municipalidades provinciales y disttitaies son los
Órganos del gobierno lociJ, lienen autonomia polílica, ec00ómica y adminisifaliva en los asunlos de su competenc¡a. La autonomía
que la Consijtución estabiece para las municjpalidades, radica en la facultad de ejercer aclos de gob¡erno, administraiivos y de
administración, mn sujec¡ón al ordenam¡enlo jurídicoi

Que, mediante ofcio No 078-2016-GRA/GREA/UGEL AN/DIE No 40141¡OS-D, remitido el 26 de dic¡embre det 2017, el
Director de la LE. N" 4014'l "Cjudad Municipal", solicita Ia desjgnación del miembro representante de la autorjdad edil que conforrne el
Comité Veedor de l¡antenimiento de la Insttución Educativa;

Que, a través del Informe N" 691-2017-LJo/GoPl-l\IDCC se requiere la fesoluc¡ón que acred¡te al represenlante de la
[,4unicipal¡dad oistrilal de Cerro Colorado como integrante del Comité Veedor del Programa de l\y'antenimientos 2017, a lin de dal
respuesla a la inslilución eijucativa solic¡tante;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N'071-2017-lvllNEDU se aprobó la norma técnica:
"Disposiciones para la ejecución del Programa de l\4anienimienlo de la Infraestructura y lvlobiliar¡o de los Locales EscoJares para el
año 2417\ asi mismo mediante Resolución de Secrelaña General N" 004-2014-MINEDU se aprobó la norma iécnica denominada
'Norrnas para la ejecución de mantenimiento de los locales escolares de las Instiluciones Educalivas Públicas a nivel nacional", la

misma que en su numeral 5.2.9 precisa que, el Gobierno Local, en el marco de sus competencias es responsable de monitorear la

gestión administrativa de las lnstituciones Educativas bajo su jurisdicción en coodinación con la Dirección Regional de Educación y

las Unidades de Gestión Educativasi y asi mismo en el numeral 6.5.5 establece que, el Comité Veedor estará confomado poÍ tfes
personas, la auto¡idad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de familia eleg¡do en

Asambiea General de padres de famjlia, y un docente de 13 Institución Educativa;

Que, en atención a ello, elTitular de la Entidad ha designado alArq. Freddy Dino Torres Lima que en su representación
integrará dicho Comité Veedor, por lo que coÍesponde resolver en este sentjdo;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las al¡buciones que dispone la Ley N" 27972, Ley O¡gánica de

[,4un¡cipalidades.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DESIGNAR al ARQ. FREDDY DINO TORRES LIMA ¡dentificado con Oocumenio Nacional de

ldentidad N" 29684223, en su calidad de Jefe del Area de Liqu d¿ciones de la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, para que

conforme el Cornité Veedor de la I.E. N" 40141 "Ciudad l\lunicioal" en fe0resentación del Sr. Alcalde de esia entidad edil.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Freddy Dino Tones Lima, cumplir su des¡gnación con observancia de io
establecido en la Resolucjón de Secretarja General N' 004-2814-MINEDU y demás marco normativo acorde a la materia y sus

func¡ones.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a ias gerencias y unidades orgán¡cas el cumplimienio de la presente resolución, asi

como a Secretaria General su notmcación y atchlvo conforme a

REGísTREsE, c0MUNieuEsE y crlMpLAsE
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